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Ayer viernes fue un día importante para el movimiento animalista madrileño, ya que, después de su tramitación entraba en vigor la nueva Ley contra el Maltrato animal. Sin embargo, la Ley puede comenzar a usarse en Torrejón, donde, y según denunciaban protectoras y el SEPRONA, han aparecido gatos envenenados en las zonas de calle Solana y el Recinto Ferial.

Así, la Protectora EVA emitía un comunicado en el que solicitaba la colaboración ciudadana para encontrar al “envenenador de gatos” suelto por Torrejón: "Debido a las muertes en cadena de una colonia de gatos protegida, nuestra Asociación acudió al llamado de socorro de los cuidadores haciéndonos cargo de dos gatos de dicha colonia, uno de ellos falleció pero tras los informes veterinarios de autopsia y analíticas se puede confirmar que ha sido el veneno el causante de la muerte como también de la gata ingresada que esta en estado crítico por la ingesta de dicho veneno. Nuestra Asociación tomará todas las medidas legales hacia el delito que se esta cometiendo, esto es algo que nos afecta a todos los ciudadanos, a nuestros hijos y a nuestras mascotas. Delito tipificado en el articulo 337 del código Penal, sancionado con penas de prisión".

Tras conocer los hechos, EVA y otras protectoras ponían el asunto en conocimiento del SEPRONA, que no dudaba en lanzar una alerta nacional a través de Twitter a la que sumaba la Protectora Hoope que gestiona la perrera de la localidad. En concreto la Guardia Civil pide la colaboración de los vecinos recordando que el 062 es el número que deben marcar aquellos con información sobre el asunto.

Este escándalo saltaba justo en el día en que entraba en vigor la nueva Ley contra el Maltrato Animal de la Comunidad de Madrid que, entre otras cosas, pretende acabar con los sacrificios de animales.

La Comunidad de Madrid pone a disposición de los municipios de más de 5.000 habitantes y de las entidades dedicadas a la protección y defensa de los animales ayudas por un valor de un millón de euros para que puedan adaptar sus instalaciones a los requisitos que recoge la nueva Ley de Protección de Animales de Compañía. Así lo ha anunciado el consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, Jaime González Taboada, que ha visitado el Centro Municipal de Atención Animal de Las Rozas coincidiendo con la entrada en vigor de la nueva normativa aprobada el pasado mes de julio.

La nueva Ley establece como novedad más importante el sacrificio cero de animales abandonados en estos centros, que gracias a esta línea de ayudas podrán subvencionar las obras de creación, ampliación y mejora de instalaciones, el equipamiento, sus gastos corrientes y la esterilización de los perros y gatos que ingresan en ellos.

De esta forma, el Gobierno regional facilita a los municipios de más de 5.000 habitantes una herramienta para garantizar el sacrificio cero, una práctica que ya se aplicaba en el Centro de Acogida de Animales de la Comunidad de Madrid (CIAMM) y que ahora por imperativo legal se extiende también al resto de centros de acogida.

Además, con la entrada en vigor de la nueva normativa se endurecen las sanciones por maltrato y abandono de animales, que podrán llegar hasta los 45.000 euros y suponer la inhabilitación del infractor para la tenencia de mascotas por un plazo de hasta 15 años.

La Ley también establece nuevos requisitos para la venta de animales en tienda, que con carácter general se realizará a través de catálogos o medios similares que no requieran la presencia física de los animales en las tiendas, salvo en los centros de venta que cumplan determinadas condiciones de salubridad y espacio y sean autorizadas por el Gobierno regional.

Todas estas medidas insisten en la prioridad del Ejecutivo autonómico en la prevención del abandono a través de la tenencia responsable, un objetivo que en la Comunidad de Madrid ya se está cumpliendo y así lo demuestran los últimos datos. En este sentido, 2016 marcó el mínimo histórico de la década con 5.148 mascotas abandonadas, un 14 por ciento menos que el año anterior. Durante este mismo periodo, por el contrario, se adoptaron 6.525 animales en los distintos centros de la región.
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